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PUERTO RICO 

La independencia , 
14 linjustifi cada? " 

El 2 de noviembre último acudió casi un 
millón de votantes a las elecciones para 
designar al nuevo Gobernador de Puerto 
Rico. Los cand idatos para ocupar el 
cargo fueron Rafae l Hernández Colón, 
gobernador sali ente, y Carlos Romero 
Barceló, del Partido Nuevo Progresista, 
quien resultó vencedor. 

Segú n Hernández Colón, estas elec
ciones se caracter izaron por las irregul a
ridades cometidas por miembros del Par
tido Nuevo Progresista durante los comi
cios. Sin embargo , segú n los observado
res, la denuncia de las irregul aridades fue 
un "argumento " de Hernández Colón 
para justificar su derrota elec toral. Estas 
opiniones afirman que el voto mayorita
ri o otorgado a Romero Barceló fue una 
expres ión de protesta del pueblo puerto-
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rriqueño ante la corrupción administrati
va, el proceso infl acio nario y las medidas 
antiobreras de la ad min istrac ión saliente. 

Asimismo , los analistas aseguran que 
el período de Romero Barceló estará 
determi nado por la continua agravac ión 
de los principales problemas que afectan 
a la sociedad puertorriqueña, cuyo des
enlace definitivo deberá ser la indepen
dencia nacional y no las pequeñas refo r
mas que se propone el nuevo Goberna
dor. Por estas razones, los obse rvadores 
afirman que si Romero Barceló pretende 
una ad ministración tranquila deberá ajus
tarse a las demand as populares, lo que le 
resultará difícil por los comprom isos 
contraídos con los sectores más trad icio
nali stas de l pa ís. 

Por su parte, Juan Mari Sras, secreta
rio genera l del Partido Sociali sta Puerto
rriq ueño, afirmó que no hay gran di fe
re ncia entre los dos candidatos, puesto 
que ambos se pl antean el anex ionismo 
como única opción, y señaló qu e la 
lucha por la indepe ndencia "seguirá su 
curso ascendente y a lo largo prevalecerá 
por sobre las ilu siones reformi stas " . 

Datos socioeconómicos básicos 

Puerto Ri co es la más ori enta l y menos 

extensa de las ll amadas Grandes Ant ill as; 
ti ene una superficie total de 8 897 km 2

, 

inclu yendo las isl as adyacentes (Vi eq ues, 
Culebra, La Mona, El Monito, Desecheo, 
y Caja de Muerto). Su longitud y anchu
ra máx imas son 125 y 56 kil ómetros, 
respectivamente. El terreno es bastante 
acc iden tado . En la porción sur corre la 
Cordill era Central, con alturas de has ta 
1 341 m. En la zona norte, varios ríos 
caud alosos y cortos surcan los va ll es. El 
clima tropical (suavizado por las bri sas 
marinas) y la tierra fért il propician los 
cultivos de caña de azúcar, café, tabaco, 
hortali zas, ma íz y pl átanos. 

Se estima que a medi ados de 1975 la 
pob lación total residente en la isla fu e 
de 2 977 500. Además, en Estados Uni
dos res iden casi dos mill ones de puerto 
rriqueños. A continu ación se ofrecen al
gunos datos de la isla. 

En 1975 la densidad era de 332.4 
habitantes por km 2

, una de las más altas 
de l mundo y la segunda en importancia 
en Améri ca Latina, precedida por la de 
la Repúb li ca Do minicana (580.5 habitan
tes por km2

) . De 1960 a 1970 el creci
miento pob lac ional fu e de 1.1% anual. 

Según estimaciones basadas en infor
mac ión de l U.S. Bureau of Census, poco 
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más de 70% de la población es menor de 
35 años, y se distribuye de la siguiente 
ma ne ra: 565 450, de O a 4 años; 
61 O 500, de 5 a 13 años; 255 100, de 
14 a 17 años; 160 700, de 18 a 20 años; 
185 500, de 21 a 24 años y 342 500, de 
25 a 34 años. La med ia cronológica de 
la población es de 21.6 años. La pobla
ción urbana es de 1 7 40 000 y la rural 
de 1 237 500 . La capital, San Ju an, 
cuenta con casi 900 000 habitantes. 
Otras ciudades importantes son: Pon ce, 
Mayagüez, Caguas, y Arecibo. 

La población económi camen te activa 
es de aprox imadame nte 925 000 perso
nas, poco más de 31% de la total: 
agri cultura, 5.5 %; industri a, 19%; comer
cio , 20%; construcción, 11 %; servi cios, 
17 %; sector bancario y de seguros, 7.6% 
y gob ierno, 20%. Cabe se iialar que 35 % 
de los trabajadores son mujeres y poco 
más de 55% de los asalariados son meno
res de 35 años. 

Por otra parte, según datos del " In
forme de empleo y desempleo" del Go
bierno, en 1973 había en Puerto Rico 
106 000 desempleados, 11.5% de la po
blación económi camente activa. Sin em
bargo, algun os analistas señalan que esa 
cifra no corresponde a la realidad. Afir
man que "el ve rdadero ejército indu stri al 
de reserva" ascendi ó a 256 200 personas 
desempleadas a las que se deben agregar 
153 000 subempleadas, lo que da un 
total de 409 200 personas, es decir, el 
44.2% de la población económi came nte 
activa. En estudios más recientes se se
ñala que estas magnitudes han aumen
tado en los dos úl timos años, debido a 
la crisis económi ca por la que atrav iesa 
Puerto Rico. 

En 1973 el ingreso total fue ele casi 
6 000 millones ele dólares, y el ingreso 
por hab itante de 2 044 dólares, según 
cifras del semanario Business lnternatio
nal. Uno de los rasgos más característi
cos del actual Puerto Rico es la mala 
distribución del ingreso. Estudios recien
tes muestran que. el 20% más ri co de la 
población recibe 51% del ingreso total, 
mientras que, en el otro extremo, el 
20% más pobre apenas recibe 5% de 
dicho ingreso. Según estas fuentes, 88% 
de los asalar iados recibi eron menos del 
ingreso mínimo señalado por el Departa
mento de Salud para que una fa mili a 
pueda cubr ir las necesidades vitales. Para 
solve ntar esta situación, la adm ini stra
ción ha estab lec ido una ay ud a ofici¡¡l 
("mantengo") que beneficia a 35 % de la 
población. 

Por otra parte, se estab lec ió el Progra
ma Federal ele Sellos ele Alimen tos 
(PSA), con un presupuesto de 500 millo
nes ele dólares an uales, para compensar 
el desequilibrio entre los salarios y el 
costo ele la vid a. De es te programa se 
benefician qui enes ganan menos ele 
1 000 dólares anuales, y millón y med io 
de personas (68% de la pob lac ión ) reci
ben las subvenciones correspondientes. 

El PSA ha sido impu gnado por diver
sas organizaciones puertorrique ri as debi
do a que ocasionan consecuencias tal es 
como la exacerbación ele las tendencias 
inflacionarias, la mala distribución de la 
producci ón agrícola, la concentración de 
los ingresos en las dos graneles cade nas 
de supermercados (Pueblo Supermarkets 
y Gran Uni ón) en detr imento ele los 
pequeños almacenes ("co lmados" ); as i
mismo, señalan que obstaculi za las aspi
racion es li ber·tarias y deteriora grad ual
mente la moral de los puertmriqueños. 

Las desigua ldades en la distribución 
del in greso nacional son aú n más drásti
cas si se anali zan a ni ve l regional. Cerca 
de 60% de los municipios ti enen ingresos 
por hab itante menores de 500 dólares 
anu ales. 

A estos desequilibrios hay que agregar 
el efecto el e las presiones infl ac ionari as, 
que han reducido los ingresos reales ele 
los trabajadores, sobre todo a partir de 
1972 . En efecto, según el Boletín Men
sual de Estadísticas de las Naciones Uni
das, el costo ele la vida en Pu erto Rico 
se elevó (año base 1970 == 1 00) en 1973 
a 115 .5 y en 1975 a 150.3. Estas varia
ciones fueron más fuertes aú n en el 
rubro ele alimentos: en 1973 el índice se 
elevó a 123.3 puntos y en 1975 a 174.4, 
mientras que los salari os tuvi eron una 
variación ele apenas 1 O por ciento. 

Ahora bien, otra característica · soc io
eco nómica -acaso la principal - ele Puer
to Rico es la ráp ida evo lución ele su 
cconom ía como consecuencia de la tam
bién rápida mutación ele las fuerzas pro
ductivas, debido a la atracción el e cap ita
les, particularmente estadounidenses. 

En efecto, en 1940 el producto total 
era de 287 millones el e dólares y el 
ingreso por habitante el e só lo 117 dóla
res an uales; en 1972 el producto ascen
dió a 5 800 millones de dólares y el 
ingreso por habitante a 2 067 dólares 
an uales , el más alto de América Latina. 
Cabe señalar que la tasa de crec imiento 
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económ ico de 1947 a 1970 fu e de 1 0% 
anu al. 

En 1940 la agr icultura fue la princi
pal actividad, con 45 % de la población 
activa y 31% del ingreso bruto del país. 
En cambi o, en 1972 la agr icultura ocupó 
el penúltimo lu gar - seguida por la min e
ría-, con 6% de la población act iva y 
4.6% del in greso. 

En contraste, en 1940 la industria 
manufacturera -en la que los talleres, 
las destilerías y los inge nios azucareros 
en conjunto aportaban una tercera parte 
de los ingresos prove ni entes del sector-, 
ge neró 12% de los ingresos y 10% del 
empl eo; en 1972, el sector manufactu
rero absorbió 25 % de los ingresos y 
ocupó a poco más de 19% de la pobla
ción ac tiva. Además, al comenza r la dé
cada de los setenta la pl anta industrial 
puertorriqueña había alcanzado una am
plia diversificación, debido a la poi ítica 
de la Administración para el Fomento 
Económico (AFE), diri gida por Teodo ro 
Moscoso, cuya actividad se ha orientado 
a atraer empresas estadounidenses . En la 
actualidad, más de 2 000 empresas in 
dustriales abastecen tanto al mercado 
interno cuanto al externo en diversos 
productos, tales como: ropa, muebles de 
madera y acero, zapatos, tubería de pl ás
tico, productos alimenti cios procesados, 
ad hesivos, joyería, eq uipos de refrigera
ción y electrón icos, entre otros. 

Sin embargo, a pesar de es te avance, 
las di stintas ad ministraciones no han si
do capaces de elaborar un pl an de desa
rr·oll o eco nóm ico-social integra l para el 
pa ís . Existen graves problemas sociales, 
cuyas principales manifestaciones son: la 
vivi enda, la salud pública, la ed ucac ión, 
la emi gración, y la aplicac ión discrimina
da del control demográfico. 

Según las cifras disponibles, en 1972 
hab ía ap roximadamente 720 000 vivien
das, de las cuales 225 000 (31.2%) no 
cumplían los requisitos mínimos ele sa lu
bridad y seguridad. En éstas hab itaba 
más de 40% de la población. En algunas 
ciudades, como Bar·celoneta, Vieques, 
Culebra y Ceibe, para menci onar só lo 
unas cuantas, más de 60%de las viviendas 
están en esas condiciones. 

Por otro lado, como efecto de la 
inf lación, el costo de la constru cción de 
viviendas de tipo popular aumentó de 
18 000 dólares en 1972 a 30 000 en 
1975. Esto agravó más aún el problema, 
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puesto que, según los requisitos de la 
Federa l Housing Adm inistration (FHA), 
la agencia estadounidense que garantiza 
los préstamos hi potecar ios para obtener 
una vivienda a crádito; el ingreso mínimo 
anual de una familia debe ser de 11 000 
dólares y pagarla en 30 años. 

En cuanto a la salud pública, en 1973 
la administración destinó 278 millones 
de dólares, 19.5% del gasto público. Para 
algun os especiali stas, la organización pa
ra prestar estos servicios es adecuada 
pero su funcionamiento no alcanza los 
resultados previstos por las autorid ades, 
debido a la utili zación irracional de los 
recursos económicos, técnicos y huma
nos. Señalan, entre otros factores que 
inciden en la ineficacia de los servicios 
de sa lud , la orientación al aspecto cura
tivo en vez de al preventivo. Además, los 
bajos salarios de los trabajadores y los 
profesionales de la medi cina obstacu li za 
el desarrollo de la técnica méd ica. 

Sin embargo, en necesario señalar 
que, como resultado de la expansión 
económ ica y de la extensión de los 
serv icios médicos, se han mejorado los 
índices de san idad, lo cual ha repercuti
do en la esperanza de vida al nacer, que 
ahora es de 73 años; han disminuido las 
tasas de mortalidad general, de 9.9 por 
millar en 1950 a 6.5 por millar en 1975; 
y la infantil disminuyó de 67.5 a 24.2 
por millar en el mi smo lapso . Aunque 
entre los sectores económicamente más 
deprimidos ésta es tres veces mayor. 

En 1974 la administrac ión destinó 
414 millones de dólares a la educación, 
casi 30% de los egresos. Durante el ciclo 
1974-75 el total de alumn os inscritos 
fue de 800 000, es decir, 76% de la 
población entre los 6 y los 18 años. En 
el nivel elemental había 31 O 000; en el 
bachillerato 360 000 y en el universi
tario 80 000. La planta de profesores 
fue de 23 700, con un salari o anual 
promedio de 6 253 dólares. 

Uno de los más relevantes problemas 
sociales que aq uejan a Puerto Rico es el 
de la emigración de trabajadores y profe
sionales hacia Estados Un idos, como re
su ltado de la fa lta de oportunidades de 
empleo en la isla y de la sistemática 
campaña de asim ilación cu ltu ral. En la 
actuali dad, más de dos millones de puer
torriqueños residen en Estados Unidos, 
la mitad de ell os (1 125 000) en Nueva 
York. Además, se calcu la que hay 
240 000 en Nueva jersey; 120 000 en 

Pensilvania, de los cuales alrededor de 
100000 están en Fi lade lfia; 110000, en 
Connecticut y 11 O 000 en Massachusetts 
y Rhode lsland . Hay además una gran 
concentración en Chicago, y en otras 
ci ud ades norteamericanas. 

Vale la pena apuntar que las condi 
ciones de vida de los puertorriqueños en 
Estados Unidos no son halagüeñas. En 
efecto, en un reciente estudi o (A Survey 
of Puerto Ricans in the US Mainland in 
the 1970's, de Kal Wagge nheim) se seña
la que los niveles de ingresos, educación 
y desempleo son los sigui entes: 45 % de 
los puertorriqueños no alcanzaron el in
greso que el Departamento de Salud 
considera co mo mínimo vital, 3 740 dó
lares para una fa milia de cuatro y de 
4 415 dólares para una fami li a de cinco; 
mientras que los puertorriqueños consti
tuyeron casi 23 % de la matrícula esco lar 
en Nueva York, só lo 1.1 % de los maes
tros del área son puertorriqueños, y en 
cuanto al desempl eo, alcanza a 33% de 
los puertorriqueños residentes en esa ciu
dad. 

Por último, Puerto Rico es el princi
pal "laboratorio" para los programas 
contraceptivos. Según el info rme del 
subcomité del grupo de trabajo del go
bernador, de las 485 948 mujeres en 
edad reproductiva residentes en Puerto 
Rico, 160 365 están esteri li zadas. Esto 
deja u na "el ient ela potencial" de 
325 585 mujeres, de las cuales 75 000 
están haciendo uso de los se rvi cios médi
cos y contraceptivos del Departamento 
de Salud y de la Asociación Puertorri
queña Pro Bienestar de la Familia. 

En el mismo informe se afirma que 
en 1974, de las 14 000 mujeres que 
entraron en edad reproductiva, 50% fue
ron ester ili zadas. 

El titular del Centro de Planificación 
Familiar señaló que la meta es ester ilizar 
5 000 mujeres puertorriqueñas por mes, 
con el fin de alcanzar el "crecimi ento 
poblacional cero" antes de que concluya 
la presente centuria. El mismo funcio na
rio ha señalado que hasta ahora la esteri
li zación es una operación costosa, por lo 
que 70% de las mujeres esteri lizadas 
pertenece a los segmentos sociales de 
altos ingresos, pero que el programa de 
"Planificación fam iliar" tiene puestas sus 
miras en las mujeres de los sectores 
económ icamente deprimidos, ya que 
"una persona de escasos recursos y fam i
li a grande debe esteri li zarse". 
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En otro orden de cosas hay que 
señalar que desde el fina l de la segunda 
guerra mundial Estados Unidos instaló 
en las islas próximas -particu larmente 
en Vieques y Cu lebra- 13 bases mi li ta
res, de las cuales dos cuentan con insta
laciones para cohetes nucleares, y otra 
está equipada para el entrenam iento de 
tropas de desembarco en condiciones 
difíciles. Como han señalado en diversas 
ocasiones autor izados anali stas, la insta
lación de dichas bases - además de cons
tituir un serio peligro para la isla- afec
tó la extensión territorial agrícola de 
Puerto Rico precisamente en las tierras 
más fért il es. 

Breve recorrido histórico 

Desde los albores del siglo XIX se inició 
en Puerto Rico un largo proceso ten
diente a consolidar su nacionalidad. El 
empeño común de los puertorriqueños 
encontró condiciones propicias para su 
realización durante el último tercio del 
siglo XVIII, debido al impulso que reci
bió la isla cuando los españoles se in tere
saron en explotar las riquezas naturales, 
luego de dos siglos de casi abso luto 
abandono. Fue en esta época cuando se 
introdujo el cultivo del café, y se inten
sificaron el comercio y el contrabando. 
Con ello co incid ió un notable aumento 
en la población: 70 000 personas en 
1776 y 155 000 en 1800. 

A finales del siglo XVIII la economía 
había alcanzado una cierta diversifica
ción y giraba alrededor de la caña de 
azúcar, el algodón, el tabaco, y el café. 
Acababan de sucederse dos grandes revo
luciones: la norteamericana, en 1776, y 
la francesa, en 1789, y el pensamiento 
liberal ejercía una innegable influencia 
en los sectores más dinámicos de Europa 
y de América, en donde se avivaron los 
anhelos libertarios que desembocaron en 
luchas por la independencia en las colo
ni as españolas. 

A com ienzos del siglo XIX, aparecie
ron en Puerto Rico los grupos liberales y 
conservadores, más o menos definidos en 
relación con su situación económica y 
social. El sector liberal agrupó, por ejem
plo, a la mayor parte de los pequeños 
comerciantes, agricultores, ganaderos, 
junto a la clase media; en cambio, cons
t ituyeron el sector conservador los gran
des almacenistas y comerciantes - gene
ral mente españoles-, los exportadores, 
los magistrados y los militares de alto 
rango, los terraten ientes y los profesio-
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nales españoles o criollos vinculados con 
España. 

Cuando comenzaron a manifestarse 
en las Antillas los primeros brotes de 
rebeldía contra España, durante el pri
mer cuarto del siglo XIX, la mayoría de 
los movimientos independentistas en el 
continente habían alcanzado su culmina
ción, lo que constituyó un ali ciente para 
quienes en Puerto Rico iniciaban la lu : 
cha. 

Mientras un sector de los liberales se 
radicalizaba ex igiendo la libertad total, 
el mayoritario trataba de lograr el esta
blecimiento de un poder autónomo den
tro del régimen colonial. Estos autono
mistas-reformistas se plantearon su lu cha 
dentro del marco restrictivo de la depen
dencia, para intentar "transformarlo dés
de adentro". Su propósito era el de 
lograr ciertos cambios cuantitativos más 
que cualitativos, dirigidos a obtener de
terminadas mejoras en la relación metró
poli-colonia, pero sin romper con dicha 
relación. 

Por su parte, los conservadores se 
opo n(an a cualquier cambio que impli
cara una modificación de su status in
cond icional a España. Este partido, debi
litado por las condiciones internas y 
externas, encontró un inesperado apoyo 
en el Gobierno de Estados Unidos . 

Sin embargo, los liberales - f.ueran 
reformistas o radicales- continuaron con 
sus esfuerzos a pesar de los obstácu los. 
En 1867 consigu ieron la constitución de 
la Junta de Información, en la que libra
ron una de sus más brillantes batallas to
mando como eje central de su acción la 
abo lición de la esclavitud y el derecho 
del pueblo a un gobierno propio. Empe
ro, el Gobierno español continuaba sin 
atender las demandas puertorriqueñas y 
el 23 de septiembre de 1868 el pueblo, 
cansado de esperar una resolución, se 
levantó en armas en el poblado de Lares, 
iniciando la guerra de independencia 
contra España. Los insurrectos, di rígidos 
por Ramón Emeterio Betances, tomaron 
el ayuntamiento y em itieron una procla
ma ll amada "Los 1 O mandamientos de 
los hombres libres", en la que decreta
ron la abolici ón de la esclav itud y el fin 
del despotismo colonial. Dicha proclama 
estaba firmada por Ramón Betances. 

Pocos días después los independentis
tas fueron derrotados y los dirigentes 
tuvieron que buscar el exil io para salvar 
la vida. Sin embargo, a consecuencia del 
"Grito de Lares", España se vio ob li gada 

a otorgar a Puerto Rico un grado de 
autonomía relativamente amplio para 
impedir nuevas acciones. Este nuevo sta
tus quedó consagrado en la Constitución 
de Puerto Rico de 1897. Según este 
documento, el pueblo puertorriqueño 
podía elegir diputados a las cortes espa
ño las y tenía libertad para comerciar 
con todos los países del mundo, así 
como ejercer importantes facu ltades y 
prerrogativas de gobierno propio confi
gurando un grado de autonomía mucho 
más amplio que el actua l. También, con
forme a la Constitución de 1897 , España 
no podía modificar las cond iciones de 
autonomía de Puerto Rico sin el consen
t imi ento del parl amento insular. 

Sin embargo, bien poco pudo Puerto 
Rico gozar de su autonomía. Escasos 
ocho meses después, el 25 de julio de 
1898, la isla fu e invadida por las fuerzas 
armadas de Estados Unidos, en aque l 
tiempo en guerra contra España para 
impedir el triunfo de los independentis
tas de Cuba. Después de ocupar militar
mente el territorio puertorriqueño, los 
estadounidenses disolvieron el parlamen
to y establecieron por la fuerza de las 
armas el control del Gobierno de Was
hington. 

La ocupación militar de Puerto Rico 
obedeció a dos propósitos bien estableci 
dos históricamente. Por una parte, su 
innegable valor estratégico, debido a su 
ubicación geográfica; por la otra, la ne
cesidad de expansión del capital indus
trial estadounidense, en busca de mayo
res rendimientos. Además, desde la épo
ca de Monroe, el Gobierno de Washing
ton abrigaba la idea de convertir el 
Caribe en "el Mediterráneo americano", 
por lo cual consideraba a Cuba y Puerto 
Rico como "apéndices naturales de Esta
dos Unidos". 

Para ll evar a cabo estos propósitos 
fue implantado un gobierno militar 
(1898-1900). Además, el Congreso esta
dbunidense dictó una Carta Orgánica 
mediante la cual el Poder Legislativo 
insular se ejercía desde Washington (Ley 
Foraker, 1900). 

El gobierno militar tomó varias medi· 
das para asegurar el dominio de las 
grandes corporaciones industriales esta
dounidenses, entre las que caben señalar 
la devaluación de 40% de la moneda 
puertorriqueña, lo que ll evó a la ruina a 
numerosos agricultores - sobre todo ca
fetaleros - y empobreció aún más al 
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pueblo. Al mismo tiempo, se estableció 
una ley arancelaria que garantizaba el 
mercado insul ar para los productos ma
nufacturados provenientes de Estados 
Unidos y limitaba la capacidad de la isla 
para comerciar con otros países a través 
de tratados bilaterales. 

Por otra parte, con la ruina de los 
agricultores, las grandes corporaciones 
azucareras aumentaron sus inversiones e 
incrementaron la producción de azúcar. 
En los primeros 30 años los intereses 
azucareros invirtieron 120 millon es de 
dólares en el ramo y aumentaron la 
producción de 60 000 ton en 1900 a 
900 000 ton en 1928. Simultáneamente 
se concentró la tierra en manos de las 
corporaciones y se creó el latifundismo. 
En efecto, del área total de 8 903 520 
hectáreas, 44% se destinó al cultivo de la 
caña de azúcar. De ese total, 60% se 
hallaba en poder de las grandes corpora
ciones. Asimismo, 85% de la producción 
tabacalera y 31% de la frutera estaban 
controladas por el capital foráneo. 

Ahora bien, con. base en la ley aran
celaria, el café, principal producto agrí
cola hasta 1898, fue desplazado, ya que 
no quedó protegido, y su mercado tradi
cional, que era el español, se limitó 
radicalmente. 

El efecto de este viraje en los cultivos 
y en la tenencia de la tierra fue la 
transformación de los pequeños agricul 
tores y de los campesinos en obreros de 
las grandes empresas, lo que per mitió la 
entrada de capitales industriales y la 
creación hasta 1930 de 53 000 empleos. 

Cabe señalar que, dada la abundante 
mano de obra desplazada del campo, los 
salarios no se elevaban del mero nivel de 
subsistencia, lo que permitió que las 
empresas obtuvieran enormes beneficios 
que ll evaban a Estados Unidos. Al res
pecto, en un estudio de la Brookings 
lnstitution, se menciona que en 1926 el 
ingreso medio de una familia osci laba de 
250 a 275 dólares al año. 

En lo poi ítico, durante este lapso, las 
mismas tres posiciones básicas menciona
das se repitieron y, una vez más, el 
reformismo autonomista prevaleció sobre 
las otras dos corrientes. Sin embargo, 
dentro del autonomismo, surgió el Parti
do Unión de Puerto Rico, dirigido por 
Luis Muñoz Marín, quien trató de conci
li ar las tres posturas ideológicas, lo que 
abr ió una tendencia a una concesión tras 
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otra a Estados Unidos, a ca mbio de 
refo rmas poi íticas superficiales. 

Como consecuencia de ell o, Muñoz 
Marín logró el contro l de la administra
ción y consigui ó en 1917 que se elabora
ra una segunda carta orgánica, conocida 
como Ley j ones. Según ésta, el GobPr
nador es un funcionario nombrado por 
el Presidente de Estados Unidos y las 
cámaras legislativas son elegidas en su 
totalidad por los puertorriqueños. Tam
bién en 1917 el Gobierno de Washington 
declaró a los puertorriqueños ciudadanos 
estadounidenses, aun en contra de la 
opinión de los 1 íderes de aquel entonces. 

A cambio de estas reformas, M uñoz 
Marín promovió una "reforma agrar ia", 
ya que dos terceras partes de los terre
nos productores de az úcar estaban ocu
pados por 41 grandes corporac iones, con 
unidades que excedían en promedio 
120 000 hectáreas cada un a. 

El as pecto más sign ificativo de la 
reforma agraria fue el proyecto de crear 
"haciendas de beneficios proporciona
les ", según la cual el exceso de pl anta
ciones azucareras compradas a "precio 
de remate" por el gobierno y converti
das en empresas agr ícolas de gran escala 
serían arrendadas a empresarios bajo un 
plan de "trabajador con beneficio com
partido". Para Muñoz Marín , quien desa
rrolló la idea del "beneficio proporcio
nal", el intento era redistribuir las gran
des ex tensiones en parce las individuales. 

El Gobi erno estadounidense envió a 
un experto agrícola, quien señaló que 
era preferibl e la formación de una so la 
empresa públi ca capacitada para utili zar 
los avances tecnológicos en la ex pl ota
ción agríco la. 

Tras largas conversaciones se acordó 
ll evar a cabo ambos proyectos . Así, unas 
25 000 fami li as de campesinos sin tierra 
fueron rein sta ladas en parcelas ind ivi
duales y las mejores tierras fu eron reser
vadas para desarrollar las "hac iendas de 
beneficios proporcionales", que fuero n 
arrendadas a las mismas corporac iones 
azucare ras. 

Según un estudi o reciente, los terre
nos destinados a los campes inos no cons
tituían una base económica eficiente, 
por lo que éstos tenían qu e buscar em
pleo en los inge nios durante la zafra y 
evitar - de cualquier manera- la ociosi
dad el resto del año. Para otros ana li stas, 
este re parto agrar io so lamente fue un 
intento de disgregar a los campes inos 

que se opon ían a la concentrac ión de 
ti erras en las empresas azucareras y evi
tar el esta llido de mayores prob lemas 
sociales. 

Al concluir la década de los años 
ve in te 60% de la producc ión azucarera 
estaba do mi nada por cuatro grandes em
presas; simil ar concentrac ión ocu rrió con 
80% de la producción de tabaco, 60% de 
los servicios públicos y bancos y 100% 
de las líneas mar ít imas. 

Sin embargo, como resu ltado de la 
gran depresión (1 929-1933), Puerto Rico 
atravesó por una grave crisis económica 
que se extendi ó hasta el fina l de la 
segunda guerra mundi al. Du rante este 
período el malestar social se tradujo en 
un reforzamiento de los anhelos inde
pendentistas y la agitac ión nacionalista 
se hi zo más patente. 

Estas tens iones se tradujeron en una 
modificación de la conducta de los parti 
dos poi íticos tradicionales y en el ascen
so del Partido Nacionalista Puerto rriqu e
ño (PNP), dirigido por Pedro Albi zu 
Campos, quien lanzó una ofensiva fron
tq.l contra el régimen es tab lecido. 

En la lucha del PNP destacó el ele
mento poi ítico por sobre el económico, 
al dársele pri oridad a la situación del 
pueblo puertorriqueño desde la perspec
tiva de la situac ión co lonial del país . 
Esta posición le granjeó simpatías entre 
las masas . Sin embargo, debido a varios 
actos de violencia de los nacion alistas el 
PNP fue reprimido y sus diri gentes -en
tre ell os Albizu Campos:_ encarce lados. 

Por otra parte, al principio de los 
años 30 se fo rr.1 Ó una coalición com
puesta por el Part ido Republicano y el 
Partido Sociali sta, ambos de tendencia 
anex ioni sta. Esta coali ción aprovechó en 
1932 la agitación interna para ascender 
al poder por la vía electoral. 

Frente a estos partidos, y co mo prin
cipal fuerza de oposición, estaba el Parti 
do Union ista, por entonces de ori enta
ción independenti sta. Mu ñoz Marín , uno 
de los princi pales dirigentes unionist;¡s, 
anun ció en 1938 que en las elecciones 
de 1940 la condi ción poi ítica de Puerto 
Rico no es taría en discusión. Político 
háb il, creó la imagen del "Estado Libre 
Asociado" (ELA) , y triunfó en las elec
ciones. Con el f in de sali r cuanto antes 
de la cri sis generada por la gran depre
sión y dado el bajo creci miento de 
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la agricultura, impul só la industrializa
ción . 

Así, en 1942 creó la Co mpañía de 
Desarroll o de Puer to Rico (PRIDCO) , 
con un subs idio anual de 500 000 dó la
res y el derecho de buscar apoyo fi nan
ciero en el mercado de cap ita les. 

Los objetivos de la PR I DCO fuero n 
básicamente dos: 7) promover la inver
sión de capitales residentes en la isla en 
empresas indu str iales, y 2) evitar la pe
netración de capi ta les ausenti stas. Duran
te los primeros años todo parecía indi car 
que la poi ítica de industrialización había 
dado resultados pos itivos. Los ingresos 
gub e rn a mentales crec ieron sustancial
mente por el incremento de las ventas 
de Puerto Ri co al conti ne nte. As í, de 
1942 a 1946 la ad ministración recaudó 
160 millones de dólares adicionales . Sin 
embargo, al terminar la segunda guerra 
mundi al, quedó de manifiesto que la 
política de sustitución de capitales había 
fracasado, ya que carec ía de verdaderos 
programas de inve rsiones, por lo que el 
grueso de los capitales nat ivos se or ientó 
hac ia las inversiones productivas, al 
ti empo que las empresas es tado unidenses 
utili zaron capital puertorriqueño en su 
expansión en la isla. Además los recursos 
captados sólo habían servido para subsi 
diar a las empresas privadas a través de 
la PRI DCO, por lo que el endeudamien
to público pu so en dificultades al Go
bierno . 

En 1947 la administrac ión pu er torri
queña reorganizó las operac iones de la 
Compañía de Desarro llo de Puer to Rico 
y creó un nuevo programa, denominado 
"Operac ión Manos a la Obra" (Op era
tion Bootstrap). 

Para ll evar a cabo es te programa fo r
mó la Administración de Fomento Eco
nómico (AFE) , di rigida por Teodoro 
Moscoso. La Operación Manos a la Obra 
marcó un pun to importante en la vida 
insular. Para impulsar este nuevo progra
ma de industriali zac ión hu bieron de to
marse previamente algunas medidas, ta les 
como la Ley 600, aprobada por el Con
greso es tadounidense, con la que se au
torizó a los puertorriqueños a redactar 
una Constitución y se aceptó por parte 
del Gobierno de Washington una relativa 
autonomía poi ít ica de Puerto Ri co. Así 
se pretendi ó borrar la condi ción colonial 
de la isla. 

Con estos instrumentos, el proceso de 
industr iali zación comenzó a cobrar for-
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ma a partir de 1950. Para impul sarl o la 
AFE adoptó varias medidas ventajosas 
- aún vige ntes- para los inversionistas, 
sobre todo incent ivos f isca les . 

La AFE proporciona un servicio de 
reclu tamiento de personal a través de un 
servicio de empl eados y de un banco de 
empleo. Asimismo, ha establ ecido pro
gramas de adi estrami ento para los traba
jado res en las plantas indu str iales y en 
centros vocac ionales. 

La administración sosti ene una poi íti
ca de bajos salari os que "permiten man
tener los costos de producción a un 
ni ve l razonab le". También, ha establec i
do parques indu striales en toda la isla y 
ofrece diversas ventajas para construir 
edificios fabriles, proporcionando el fi 
nanciamiento necesari o. 

Durante la primera fase del programa 
el Gobierno promovi ó la instalación de 
parques indu striales en el área metropoli 
tana de San Juan. Para ell o tuvo que 
crear la infraestructura necesari a, como 
carre teras, edi ficios, servi cios de agua y 
otros. En 1953 estaba concentrado en 
San Juan 48% de los empleados indu s
t ri ales. En 1960 la AFE establec ió un 
programa de descentrali zación industri al 
y al comienzo de la década de los 
sesenta la proporción de empleo en San 
Juan disminuyó a 36% mientras que en 
otros puntos importantes de la isla cre
ció. 

En 1975 los parqu es industri ales ya 
cubr ían prácti camente el mapa de la isl a. 

Con todas esas ventajas, en poco más 
de 25 años Puerto Ri co alcanzó un alto 
grado de indu stri ali zación. Sin embargo, 
se calcula que 85 % de las empresas 
establec idas pertenecen a acc ionistas ex
tranjeros - estadounidenses en su mayo
ría- , sobre todo ahora que se han esta
bl ecido grandes complejos petroqu ími cos 
y de indu stria pesada. Corporaciones co
mo la Sun Oil Co., la Shell, la Texaco, 
la CORCO y otras han establ ec ido fili a
les en la isla. 

Por otra parte, el Gobi erno dedi ca 
grandes recursos para promover el turi s
mo. Para ell o se asoci ó con las grandes 
cadenas hote leras estadounidenses en la 
construcción de hoteles . Así, mientras 
en 1960 el número de vi sitantes fue de 
348 000, en 1970 sobrepasó el mill ón y 
e n 19 7 5 a lca nzó un volumen de 
1 300 000 turi stas. 

Los últimos años 

Desde el comienzo de la década de los 
años sete nta la economía puertorriqueña 
ha perdido dinami smo, debido tanto a 
su estructura dependiente cuanto a la 
cri sis por la que atravi esa la economía 
capi ta li sta mundial. 

En efecto, según los principales indi 
cadores económi cos, la tasa anual de 
crecimiento del PIB pasó de 10.7 % en 
1970-1972 - considerada por los especia
li stas co mo " tradicional"- , a 5.4% en 
1973, 3.5% en 1974 y 2.4% en 1975. 

La agri cul tura ha sufrido una severa 
declinación por lo que la isla tuvo que 
importar más de la mitad de los produ c
tos alimenticios. El Presidente de la Aso
ciación de Agri cul tores declaró en mayo 
úl t imo que el sector se encuentra en un a 
situación crít ica. Para sustentar su afir
mac lo n , pr ese ntó datos del ciclo 
1974-1 975 en relación con los principa
les productos del campo. Se redujo la 
producci ón de tomate (78.2%), pimi en
tos ( 4 2.3 %}, tabaco (36. 7%}, azúcar 
(34.3%) y piñas (21.3%). En cambi o, 
otros produ ctos , como huevos, café, le
che y derivados porcinos tuvi eron li geros 
aumentos, aunque sin que se consideren 
suficientes para sati sfacer los requeri 
mi entos internos. 

En cuanto a la indu stri a manufacture
ra, si bi en experimentó un crec imiento 
en las inversiones, durante el año fi scal 
197 5 cerraron 1 09 empresas y cesaron 
5 500 trabajadores. 

Las principales ramas afectadas fu e
ron la industria tex til, y la de artículos 
de piel. En cambi o, la petroqu ímica y la 
química tuvi eron un crecimiento conjun
to de 23 por ciento. 

Al mismo ti empo, el comercio exte
rior ar rojó en 197 5 una situación defici 
tari a de 1 813 mill ones de dólares, 10% 
superior al registrado en 1974. 

Además, el Gobi erno de Washington 
destinó una ayuda federal de más de 
2 000 mill ones de dólares en 1976, de la 
cual 25% aprox imadamente está ori enta
da a benefici ar a los indi gen tes. 

En el marco poi ít ico , las organi za
ciones de oposición - fundamentalmente 
el Partido Sociali sta Puertorri queño- in
crementaron su actividad para conseguir 
la total e inmedi ata inde pendencia de la 
isla. 
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Mientras tanto, en el marco poi ít ico, 
la representación puertorriqueña presen
tó "call adamente" ante el Congreso de 
Estados Unidos un proyec to de ley en el 
que propone un " pacto de unión perma
nente entre Estados Unidos y Pu erto 
Rico" . Este proyecto fue aprobado por 
la Subcomisión de Asuntos Insulares y 
Territori ales de la Cámara de Represen
tantes el 23 de agosto último y poste
ri ormente fue turnado a la Comi sión del 
1 nterior y Asun tos 1 nsulares, en la qu e 
fue aprobado el 29 de septiembre para 
ser enviado a debate general. 

En di cho proyecto, se pide al Gobier
no estadounidense que reconozca el de
recho del puebl o de Puerto Ri co a go
bernarse a sí mismo, con arreglo a su 
propi a Constitución. 

El texto del pacto ti ene 18 rub ros o 
secciones qu e se refieren a la juri sdicción 
y autoridad poi íticas y judiciales, la se
guri dad y la defensa común , los t ítulos 
de propiedad sobre las ti erras, a di sposi
ciones sobre rec iprocidad (con Estados 
Unidos), a la aplicabilidad de las leyes 
federales estadounidenses en el territorio 
puertorriqueño, etcétera. 

Por otra parte, según el proyecto de 
ley, Puerto Rico podrá imponer, aumen
tar, di sminuir o eliminar los aranceles 
sobre los art ícul os importados directa
mente o a través de Estados Unidos, as í 
como importar libres de impuestos y 
aranceles, artículos para embarque y 
venta poste ri or a otras partes del territo
ri o arance lario de Estados Unidos. Asi
mismo, propone la posibilidad de ll evar 
a cabo acuerdos bilaterales con otros 
países sobre aspectos educativos, comer
ciales, industriales, agrícolas, financieros, 
científicos, deportivos, etcétera. 

En di cho pacto, Puerto Rico propone 
que las modif icaciones que haga Estados 
Unidos en sus leyes o di sposiciones ad
ministrativas respecto a intereses puerto
rriqueños, requerirán la aprobac ión del 
electorado borinqueño. Prevé, además, 
una comisión conjunta sobre relac iones 
entre Estados Un idos y Puerto Rico, 
compuesta por 12 miembros designados 
de la sigui ente manera : dos por el Presi 
dente estadounidense, dos por el Senado 
y dos por la Cámara de Representantes; 
los se is restantes serán nominados por el 
Gobernador puerto rriqueño. Esta Comi 
sión estudiará la pos ibilidad de retener, 
mod ificar o eliminar la apli cación de 
determinadas leyes federales a Puerto 
Ri co y otorgará pri oridad a las leyes 
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correspondientes al cabotaje, a la trans
portación aérea y a la adm ini strac ión de 
servicios. 

Por último, propone tener represen
tantes con todos los poderes y debe res 
~voz y voto- , tanto en la Cámara de 
Representantes como en el Senado (en 
la actua lidad Puerto Rico tiene un repre
sentante con derecho a voz, únicamen
te); la transferencia total o parcial al 
gob ierno insular de las funciones federa
les; el establecimiento de una corte de 
distrito de Estados Unidos para Puerto 
Rico cuya jurisdicción corresponderá a 
las que tienen las demás cortes de distri 
to, incl usive la natura li zac ión de extran
jeros y residentes en la isla; ade más que 
el idioma español se utili ce en los proce
dimientos y trám ites lega les. 

Segú n se informó, la di scusión del 
proyecto quedó pendi ente hasta ene ro 
de 1977, cuando la nueva legislatura 
ini cie sus tareas. 

En este sentido, cabe señalar que 
desde 1953, cuando la Asamblea General 
de la ONU aprobó la reso lución 748 
(VIII), el Comité Especial de Descoloni 
zac ión trató cuando menos en diez oca· 
siones el caso de Puerto Rico. Posterior
mente, en 1960, la Asambl ea Permanen
te de la ONU aprobó la Resolución 
151 4, que reafirmó "el inalienabl e dere
cho del pueblo de Pu erto Rico a la 
autodeterminación y la independencia", 
misma resolución que fue refrendada en 
las conferencias de los pa íses no alinea
dos en Lima en 1975, y en Colombo, en 
agosto de 1976. Sin em bargo, en la 
última reunión del Comité de Descolon i
zación de la ONU se ·acordó posponer 
- una vez más- hasta 1977 la considera
ción del caso de Pu erto Rico, ya que 
según el Gobierno de Washington, cual
quier discusión sobre el status de la isla 
en el seno de las Naciones Unidas "está 
enteramente injustif icado" . La negativa 
de Estados Unidos para di scutir la situa
ción de Puerto Rico en el seno de la 
ONU fue calificada por los observadores 
como un acto para impedir la so lución 
de otros problemas que afectan a la 
poi íti ca internacional de Washington, co
mo es el caso de los países afr icanos de 
reciente creación y el problema plantea
do por el pueblo panameño respecto a la 
"Zona de Canal". 

Ante es ta situac ión, los espec iali stas 
señalan que "qu ienes determinarán el 
carácter pacífico o violento de es ta lu -

cha no serán los independentistas, sino los 
que se oponen a la independenc ia". O 

REPUBLICA DOMINICANA 

Una cr isi s con sabor a hiel 

Como es obvio, la cr isis aludida en el 
título de esta reseña no es otra que la 
muy patente que deben enfrentar los 
paí~es productores de azúcar ante el 
vertiginoso descenso de los precios inter
nacionales, con ju gado ahora con las me
didas proteccionistas de Estados Unidos. 

La prensa periódica ha infor mado el 
hecho,l en los siguientes términos: 

" Más de 30 países subdesarrollados 
exportadores de az úcar, fundamental
mente a Estados Unidos, están sufriendo 
las consecuencias de la medida tomada, 
hace poco más de un mes, por el Go
bierno norteamericano de trip li car el 
arancel a las importaciones de ese vital 
producto. 

" La balanza comercial de esas nac io
nes continúa deteriorándose, día a día, 
por tal decisión que se une a la sensib le 
y dramática baja del crudo en el merca
do mundial, que de un precio de más de 
65 centavos la libra en 1974 ha descen
dido en casi dos años a siete y ocho 
centavos." 

Por su parte, Manuel Severino, co
mentarista de lnter Press Service, consi
dera el tema desde el ángulo estr icta
mente dominicano y suministra las si
gu ientes ap rec iaciones: 2 

"La crítica situación creada a la Re
pública Dominicana por la estre pitosa 
ca ída de los prec ios del azúcar red ujo en 
más de 300 millones el valor de sus 
expor tac iones durante el año , en compa
ración con 197 5 cuando las ventas so
brepasaron los 600 mill ones de dólares. " 

"E n docu mento elaborado por el In s
tituto Azucarero Dominicano, con in ter
vención de los principales dirigentes de 
la industria azucarera, se recom ienda al 
presidente Joaquín Balaguer un a seri e de 
medidas destinadas a respaldar las so li ci-

·1. El Dív, Mé x ico , 2R de oc tubre de 1976. 
2. Manue l Sever in o , "Medid as impos it ivas 

imp uestas por Estados Unidos a rruinarían la 
indu stri a a1 uca re ra do mini cana", se rv ic io espe
cia l de lnter Press Service , octubre , 1976. 

secc ión lat in oamericana 

tudes oficia les del pa ís ante el gobierno 
de Gerald Ford, con el f in de sugerir 
negociaciones qu e permitan so lucionar el 
pe ligro qu e, en este momento, se cierne 
sobre el destino de la indu stria azucarera 
dominicana. 

"Los 1 íderes de la industr ia azucarera 
creen pos ibl e sugerir al Gobierno nortea
mericano que se vuelva al sistema de 
cuotas para las ventas de azúcar a los 
Estados Unidos, que ex piró en 1974. 

"Mediante este sistema, los abastece
dores del mercado norteamericano asegu
raban previamente los alcances de su 
producción y, en determinadas circuns
tancias, podían obtener aumentos ex
traordinarios de las asignaciones med ian
te disposiciones basadas en el poder dis
crec ional del Presidente de Estados Uni
dos. 

"Actualmente, los productores tienen 
que concurrir libremente a los mercados 
mundiales, lo cual implica, en la mayo
ría de los casos, tendencias a la especu la
ción debido a qu e las cotizaciones se 
basan ge neralmente en ofertas de los 
corredores. 

"E ntre tanto, los productores local es 
consideran que, antes de que mejoren las 
perspectivas del mercado azucarero en 
Estados Unidos, deben adoptarse medi 
das que determinen una reducción consi
derabl e en el costo de producci ón del 
azúcar, porque la tendencia en las coti
zaciones en el futuro cercano podría 
mante ner el ritmo bajista que ha prevale
cido en los úl timos meses." 

Estas necesarias transcripciones permi 
ti rán al lector aq uil atar la magnitud de 
la cr isis de referencia y, al mismo tiem
po, pueden servir de marco para situar 
otros aportes y análisis de un radio más 
amp lio. Hay que señalar previamente que 
los ana listas de la realidad dominicana, 
sin dejar de reconocer la incidencia de la 
crisis alud ida, se sitúan hoy desde una 
óptica muy diferente a la derivada de 
una mera instancia coyuntural. 

En efecto, no es posible exp licar con 
consistencia el actual momento domini 
cano a partir del simpl e mecanismo de 
los cicl os del mercado; tampoco se pue
de acudir a ex tremos fatalistas u opti
mistas sobre la naturaleza de un proceso 
que se reve la cada vez más compl ejo. 
Puede ilu strarse esta refe rencia, demasia
do escueta, si se recurre, por ejemplo, a 
los pertinentes señalami entos que rea li za-
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ra Franklin j. Franco, hace ya un año.3 
Alude el autor a las "anormalidades par
ticulares" de la soc iedad dominicana y 
registra las siguientes: 

"a] La gran debi lidad de las clases 
dirigentes. 

"b] La extrao rdinari a debil idad del 
aparato poi íti co estatal . 

"e ] El peso decisivo del Estado en la 
estructura económica del país, tanto en 
el sector industr ial como en el agr ícola. 

"d] La ausencia de partidos poi íticos 
fuertes que representen los intereses de 
los grupos dominantes. Consecuentemen
te, la ausencia de lineamientos ideo lógi 
cos claros en los partidos desaparec idos 
y vigentes, acordes con los intereses de 
los grupos de poder. 

"e ] El elevadís imo grado de concien
cia poi ítica ex istente en la clase trabaja
dora y en 1as masas pop ul ares en ge
nera l. 

"f] La gran debilidad cuali tat iva y 
cuantitativa del movimiento democrático 
dominicano que, surgido en una coyun
tura favorable para su desenvolvimiento, 
ha sido incapaz de aprovech ar las bre
chas específicas que ha abierto el desa
rrollo de las contradicciones internas de 
nuestra sociedad en varias oportunida
des." 

Y reconoce, a renglón seguido, que la 
vari able b) - "debi lidad del aparato polí
tico estatal"·- es la única que ha sufr ido 
una modificaci ón a partir de la instaura
ción del régimen balaguerista. La formu
la en los siguientes términos: 

"Es indudable que el rég imen de tur
no, con la asesoría perm anente de los 
aparatos (militares y civiles) norteameri
canos, ha logrado fortal ecer el núcleo de 
espec ialistas que sostiene la organización 
del poder de las clases dominantes domi
nicanas, al mismo tiempo qu e ha debili
tado, aún más, el cu adro de las fuer zas 
poi íti cas democrát icas nacionales. " 

De otro lado, y con el propósito de 
ilustrar al lector en otro aspecto de la 
realidad dominicana, cabe recurrir al 
análi sis de la Comisión Económica para 

3. Franklin J. Franco, "La iLquierda y el 
fu turo domini cano", en Renovación, núm. 
28 1, Santo Domingo, Repúbli ca Dominicana, 
11 de noviembre de 197 5 . 

América Latina, correspond iente al año 
1975 .4 

A grandes rasgos, la caracterización 
el e la economía dominicana es la siguien
te: 

• En 197 5 hubo una nu eva reduc
Cion tlel alto ritmo de crecim iento qu e 
anotó la economía dominican a en los 
tres primeros años del decenio en curso. 
De una tasa anu al de 11 % a que crec ió 
el producto in terno bruto en esos años, 
se pasó a una de 9% en 1974 y a poco 
más de 6% en 1975. 

• El producto por habitante pasó de 
un nivel de 350 dólares en 1970 a 
alrededor de 480 dólares equivalentes en 
1975. 

• El valor de las ex portac iones se 
duplicó desde 1973, a consecuenc ia de 
los altos precios alcanzados por el azú
car. 

• El volumen de las exportac iones 
di sminuyó por segundo año consecutivo. 

• Las ac tividades productivas, co n ex
cepción de la min ería y de la electricidad , 
acusaron menor crecimiento con respec
to al año anterior. 

• Se produjo una evidente contrac
ción de la demanda interna como conse
cuencia del peso adquirido por una poi í
tica fiscal y monetaria destinada a conte
ner 1 a inflación. 

• Los prec ios internos aumentaron 
16.5% de dici embre de 1974 a fin es de 
1975, porcentaje és te más alto qu e el de 
10.5% registrado en 1974. 

• El señalad o incremento de las ex
portaciones - tres veces mayor que el de 
las importacion es- no sólo redujo el 
déficit corr iente de la balanza de pagos, 
sino que contribuyó a elevar las reservas 
en divisas del Banco Central en más de 
30 millon es de dólares. 

A esta altura de la presente reseña, 
cabe destacar algunos hechos poi íticos 
que analistas y observadores han consi g
nado en los últimos ti empos: 

• La "extemporánea" precipitación 

4. CEPA L, Naciones Unidas , Es iudio Eco
nómico de Améri ca Lulina 19 75, vol. 3, pp. 
69 3 a 7 15 . 
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de una campaña electoral que debe cu l
minar el 16 de mayo de 1978. 

• El hecho de que se is partidos de 
tendencia conservadora hayan vuelto a 
configurar un bloque de oposición con
tra la eventual ree lecc ión del pres idente 
j oaqu ín Balaguer . 

• El abandono por parte del Partido 
Revolucionario Dominicano de su poi íti 
ca abstencionista y su dec isión reciente 
de pal'ticipar en los comicios de 1978, 
con un programa que subraya la necesi
dad de un estricto control de la inver
sión ex tranjera y de la rev isión de "to
dos los acuerdos firmados con países 
extranjeros qu e comprometan la segu ri 
dad y la soberanía del pa ís" . 

• La "impac iencia" con que los sec
tores más importantes de la oli garquía 
nacional -especialmente el sector azuca
rero - consideran a la fi gura del pres i
dente j oaqu ín Balaguer. 

• El reli eve poi ítico adquirido por 
Lui s julián Pérez - un abogado vincu la
do por intereses y famil iarmente al sec
tor ganadero de la oli garquía, que se 
desempeñara, desde 1966, como conseje
ro del bal agueri smo y que ocupara la 
presidencia de la Com isi ón Nacional de 
Desa rrollo - convertido hoy en el princi
pal oponente de j oaqu ín Balaguer, a 
través del Movimiento de Salvación Na
ciona l. 

• El peso decisivo qu e se atribuye a 
Washington en el destino poi ítico - la 
sobrevivencia más all á de 1978- de joa
qu ín Balaguer. 

• Las implicaciones poi íticas qu e 
pueden resultar de las actuales y muy 
recientes investi gaciones sobre las activi
dades de la Gulf & Western, instalada en 
la República Dominicana en 1965, año 
de la intervención militar norteamerica
na, y que produ ce 25 % del az úcar domi
nicano.5 

Hasta aquí los hechos - rec ientes y 
obstinados- tales como pueden leerse , a 
través de publicaciones periódicas, revi s
tas y análi sis dedicados a la República 
Dominican a D 

5. Véanse !:.'/ D ia, Méx ico, 19 ele octubre y 
5 de noviembre de 197 ó ; Lalin Amcrica, 24 
de se p ti embre de 19 7ó , vo l. X , núm . 37; 
Ren o vación, núm . 292 , S.mto Do111ingo, Repú 
bli ca Domini cana, 2R de sept iembre de 197ó . 


